
PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Modificación del PGOU de Leioa en el entorno de la Dársena 
de Lamiako (Áreas 17A, 17B, 18A y 18B) 

CUESTIONARIO PARTICIPACIÓN CIUDADANA II

El cuestionario aquí presentado se refiere a la justificación y elección entre varias 
propuestas de ordenación de edificios del Plan, para completar así la regeneración 
urbanística y ambiental de la zona de Lamiako.

Agradeciendo de antemano su colaboración y aportaciones.

DATOS PERSONALES
 
Nombre (Voluntario):……………………………………………………………………………………………………………………………

Edad       (Voluntario):………………………………………………………………………………………………………………………………………

Correo   electrónico  (Voluntario):…………………………………………………………………………………………………………

PROTECCIÓN DE DATOS
El Ayuntamiento de Leioa trata datos en el ámbito de la gestión de gestión de procesos participativos de la ciudadanía, resoluciones 
del Alcaldía, sesiones del Pleno y registro de intereses y bienes de representantes locales, de acuerdo con la Ley 2/2016 de 
instituciones locales de Euskadi, Ley 19/2013 de transparencia y Ley 7/1985 de Bases del Régimen Local. Los datos personales 
podrán ser comunicados a la ciudadanía y terceros legitimados de acuerdo con la normativa de transparencia. La persona interesada 
tiene derecho de acceso, rectificación, supresión de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento mediante el envío de una 
comunicación a la dirección del Ayuntamiento o al correo electrónico alkatetza@leioa.eus, así como ampliar información en el portal 
de transparencia en www.leioa.eus.

Este cuestionario, una vez cumplimentado, debe entregarse en el Ayuntamiento de Leioa por 
cualquiera de estos medios:

PRESENCIALMENTE
Entregándolo en la Jornada de Participación ó en los Servicios de Atención Ciudadana del 
ayuntamiento o Gaztelubide.

DESDE SU CASA
A través del correo: sac01@leioa.eus
A través del Portal de Transparencia: LeioaZabalik

Gracias por su colaboración
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ÁREAS
•  17A.- Estación Industrial consolidado
•  17B.- Estación Industrial vacante
• 18A.- Dársena de Lamiako
• 18B.- AXA
• 19E1.- DOW-Ría.

DÁRSENA DE LAMIAKO



ANTECEDENTES:
En el año 2018 el Ayuntamiento de Leioa elaboró el Plan de Acción del Paisaje (PAP) del entorno 
de la Dársena de Lamiako. 

Mediante acuerdo del Ayuntamiento-Pleno de 26 de noviembre de 2020 se acordó aprobar el 
“Convenio para completar el proceso de transformación urbanística en la zona de Lamiako”, 
habiéndose firmado por las partes intervinientes el 11 de febrero de 2021. 

Para que el proceso de transformación urbanística que se recoge en el mencionado convenio 
pueda llevarse a cabo, el Ayuntamiento de Leioa decide promover una Modificación Puntual del 
Plan General (en adelante MPGOU).

De conformidad con la normativa vigente, el procedimiento de aprobación de instrumentos de 
planeamiento urbanístico requiere de la tramitación de un proceso de participación ciudadana. 
Por tanto, se aporta el presente Cuestionario de Participación ciudadana que se constituye como 
una herramienta para recabar información en el curso de la MPGOU, y que ayuda a la efectiva 
participación de la ciudadanía.

–––––––––––––––––––––––

ÁMBITO / UBICACIÓN 
El ámbito queda delimitado de la siguiente manera: al norte por la calle Langileria, al sur por la 
avenida Autonomía y la ría, al oeste por la calle Felipe del Río y al este por el río Gobela.

–––––––––––––––––––––––

¿PORQUÉ INICIAR EL PROCESO DE MODIFICACIÓN?
La actuación urbanística que se presenta supone una mejora desde el punto de vista del interés 
público:

• SOTERRAMIENTO DE LAS VÍAS DE METRO 

•  CREACIÓN DE UNA GRAN ZONA DE DISFRUTE Y ESPARCIMIENTO, EN 
ARMONÍA CON EL ENTORNO NATURAL

•  NUEVA DESEMBOCADURA DEL RIO GOBELAS – RECUPERACIÓN DEL 
SISTEMA MARISMAL

• REGENERACIÓN URBANISTICA, IMPULSO A LA VIVIENDA PÚBLICA

CUESTIONARIO PARTICIPACIÓN CIUDADANA II

En su opinión, ¿Está ud. de acuerdo en acometer la edificabilidad en las zonas 
propuestas para poder llevar a cabo en su integridad el proyecto de la MPGOU?
(Marque con una X en el recuadro una de las 2 opciones)

 SI    

NO   

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

De las propuestas de ordenación de edificios descritas en la Jornada:
En su opinión, ¿Cual le ha parecido la mejor de las 3 opciones presentadas?
(Marque con una X en el recuadro una de las 3 Alternativas)

EDIFICIOS DE PLANTA RECTANGULAR + TORRES. CREACIÓN DE ESPACIOS EJE NORTE-SUR

A    

–––––––––––––––––––––––

EDIFICABILIDAD DISTRIBUIDA EN ALTURA Y DESOCUPACIÓN DE SUELO

B    

–––––––––––––––––––––––

PERMEABILIDAD VISUAL Y FUNCIONAL EVITANDO FUERTES IMPACTOS VISUALES Y CREACIÓN 
DE ESPACIOS LIBRES

C    

Observaciones
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
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